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ADVl!RTl!NCIA. 
. . GoBJRRNO l.il!NBtlAL.-C.mtrato celehrado con el 
Ciu1l11.d11.1111 Geu .. rn.I Hermenegildo Carrillo y Comva-
6fn pnra la e1•11i<tn1cci611 de un ferroc11rril 1¡ue par
•iE:ndo rle ~"" J 11n11 de 11111 Lla11011 termine en Tl!ziu
"ª11. (<Jouduyl.'.)- ·Cuntrato celehrarlo con loa CC. Ge
neral Felipe B. 1lerriozlih11l y SebaHti1rn V11m11cho. pa
m la 1:ontrn1wión rle 1111 ferrocarril que ¡mn1e111lo de 
'l'ula ó R1111 iun1f'lii11ciones, llei<ue á Zacualtipan, de! 

. EHtndo n11 Hid .. 11(11, con facultad de pr11lot11{ar la v(a 
hBHta 'fampir:u ó 'l'uxp"n.-Cuatro Decret.ue con .. 

, clieudo privill'l(Ín 1>x1•lu~ivo, 
A >'Jso11:-J udioinled.-Dt mioer(a. 

4.DVEB'!BNO!A. 
Con obj~to de que lo.s leyes y 

· ciTcu\a.res de Ta. Federación y las 
del Estado aparezcan con toda 
op01·tunidad publicadas en este pe
riódico, y á .fin ele que los avisos ju. 
diciu.les y ele minería que se man
dan insertar salgan con la debida 
regularida<l, advertimos que los nú
meros del mismo pe1·iódic<,> corres
pondientes á los viérnes ele cada 
semana; qued.an destinados exclu-

, sivarnente á Ja publicación de las 
4'Xpresadas leyes y a visos. 

OONTRA!l'O 
OELEBRADO entre el C. .Manuel Fernández, 

Oficial -mayor de la Secretaría de Estado y d~l 
De~pacho de Fomento, en .repreaentaci6n del 
~~tivo ele la Unión, y el O. General Herme- . 

1 ~· Oarrillo 1 Oompañla. ~ la.com.tr1:1c
oi6ia ch •a• Hnea de ferrooarril que partiendo 

' ¡ : . 1 .... 

de San Juan de los LlanM y pa.'l&ndo por San~ 
Lugarda, Onyoaco, Zscapoaxtla y Tlatlauqui, 
termine en Te.xiutlán. 

(CoNCLUYE) 
Art. 46. Cuando 11e l'1111citare alguna cnes

tión re11pcctn ele la interpretaci6n 6 c11mplimien~ 
to rle lu e11tip11lacinnei1 del p1e11cnte Cout.nto at 
d..cidir' por l<•P tribunalea feclerale~ comp~ten
let1 de la Rt"públit"a, conforme ' las leyea de la 
mi~ma . 

Art. 47. La linea férrea de que 'e hace men
cióu fin Pate Contrato, y lna terrenos y demú pro• 
piedadl'ft clo la Empnlll& 1.-galmento adquiridos, en 
virtud 1le cetlión 6 compra; los e<liticim11 almacenea, 
estaci•1neA, maquinaria, útiles, materiales y todoe 
lua de1nú objt1t011 que conatituyon el ferrocarril 1 
la n.... t4•legráfica. .. con11idera1'n como propie-· 
dad de la Empreu, la cual tend1' derecho de usar 
de ella ea lflll t'rrninOA y bajo lu miama11 condicio
Del qne dd cualquiera otra posea; pero l!IOmetida' 
lu pnwendmaea de lu l•y• rigenteuctualmentl 
cS que en lo 1111cnim .. dictaren .con Nllpec.ltO ' 
ferrocarriln, 11iempn1 "ºe no alteren Ju condicio
ne11 de e11te Contrato· 

Art. 48. Aun en el caso rle q11e la preAentc '!OD
cesi6n quedase sin valor, la Empre11a goza1' del ' 
dominio pleno y de la potie11ión de todu lu propi~ 

· dadev, 1 de laa porciones de ferrocarril 1 de la Unea 
telf'gri6t"a que hubiere eatablecido, y coo11ervad 
inalterable su derecho para que el Gobierno le pa
gue la 1111 bvención que le e11tn viere adeudando. por 
lus kil6metr0s que hubiere con11trufdo; 1ubaistieodo 
en la porción 6 porcionas de ferrocarril y línea te
legráfica qne 'nriere.)a Empre11a, lu obligacionea . 
qne con relación 'toda la línea establece eate 
Contrato. 

Ar•, 49. Loll que dañaren el camino 6 lo inter~ 
impieren de alguna manera, pudráo ser apren- • 
hendidOll por 1011 agente11 de la Empresa y eutrega
do11 al Juez respectivo para que sean e&11tigad<» 
aegún la gnaYedad de 1u delito. · . 

Art. 60. La· Empre11a· presentar'' la Seeretarfa. 
de Fomento en cada mes de Enero, y bajo prot.eeta 
de ser verídico y Haoto, un informe que compren
da, con referencia al año anterior, -precilamente 
}09 puntal !ljguieutee: ·· · 1 · . 
· L .Nombres 1 .reaidencia de loe fuocion~ri0.1 
empleMlos eupeno~ de la ~preu. , · 
; ,_. n.,,Jlonto,del·cap1tal 10C1Jal. · ·· , . · 
4; ~ . . ... .,\, •. ~ . . •• 
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Ill. Mon~ de las acciones emt.idaa y productos 
de IR emi11i6n. . 

IV. · Monto de 1&11 obliga.dones emitid11111 y pro· 
duetos de le. emi~i6n. 

.v. Deuda fll)tante y otras de la Empre11a, ex· 
ph('ando la cla..<1e á que pertenf'zcan. · 

VI. I~nporte de lo devengado y percibido por 
1uhvenc16n. 

VII. Número de ki16mntro& de camino cons
~rufdn l. p11e11to en flxplotaci6n. 

VII . Deecripci6n y co11to real del camino cona· 
trufdo. . 
- IX. De11cripci6n y co~to probable del camino 
por construir. · 

X. Cantidad percibida por pasaicro~ y número 
de IR11 de cada cl~e. · 

XI. Cant,1dad percibida pl)r fl~tee, e11pecificando 
la clo!'le de la carga condn:iida: 

XII, Oa11to11 de t>xplotaci6n. · 
Art. 51. LL'I concesione11 hechas por e11te Oon

trato caducarán por cualquiera de las cau11as si· 
gtiicntes: · - · 

I. Por no constituir el dep6sito á que se refiere 
el artículo 55. 

11. Por no comenzar ni ejecnl;ar .las construo
eiontis eil IOI! plazo11 fijado11 en lo!'! arts. 8 • y 10. · 

111. Por no terminar 1011 ki16metros bi~annales 
de que habla el artfcnlo 10. 

IV. Por en~jenar. tr11.11oawar, ceder 6 hipotecar 
B11ta concesi6n ó 1011 derechos que <le ella 11e 
derivan, á algún gobierno, 11u Agente ó 
E,.tarlo extranjero, sienrlo arlemli11 nula toda 
Cl'tipulaci6n hecha en tal sentirlo. 

La carl11ciclac1 11erá declftra•fR admini111trativa· 
mente por el Ejecutivo de la Unión, luego que 
tenga lugar. 
. Art. 52. En C&!IO de caducidad por Íftita de 

-cumplimiento á lo prPvcnido en loa art.fculos 8° y 
10, perderá la Empre!lll la.'l garantfu depo11itada11 
y concesiones otorgadas por l'Rte Contrato. de laa 
cuales el Gobierno de la Unión podrá dii<poner 
libremente conservando la Empres... la propiedad 
de los ~dificio11 que hubiere coniitruMo, de la par
te de ferrocarril y telégrafo que hubiere eiitableci
do y de 1011 materiales, 1T..áquinas y útil011 emplea
dos en la cxplotaci6n. 
- El Gobierno de la República, 6 el individuo ó 
Qompañia ' quien éllte conceda tal derecho, lo 
tendrá para tomarlo todo, previo el pago corres
pondiente hecho ae~n el avalúo que al erecto 88 

practicar'- por doil peritos nombrados uno por cada 
parte, loa cuales, ánte11 de comenzar '- actuar de
aignarán un tcrct:lro para que decida· en ca110 da 
diiicordia, deduciendo del valor el importe de la 
aubvención qne la Empre11a hubiere percibido. . · 

Art. 63. Si la caducidad riiere cauaa:la por ona
jenaci6n, hipoteca, cesi611 6 trupuo á un gobierno 
extranjero, 6 por haberlo admitido como socio, 

• además de la nulidad del acto y de la r.aducidad 
del pre11erite contrato, se dará por espirado de11da 
e~ momento el plazo concerlido para la explota
ción de la via, 1. la N acion entrar¿ de11de luego en 
plena po~1i6n de ella y de todos aua acceaorio1, 7 
a11exll!'• 111~ que la • Empre• tenp derecho 4 i11-
denm1zactl>u de ninguna eapecie. · . 
· Art. 6'. Al ~nnino de loa .noventa 1 nueve ª'd"'t:l ferrocarril oon au1 eatacionH 1. dom'8 in- , 

' • •u·~'. f oon la dotación da mat.,rial rodante 
que 'Jnui10 de perib fuese 11..,._n., puar4 •• 
=~ buen1utado, 1 lin mM grav,men qut el , " •n • articulo 18, 4 .. , propieclacl éle la 

Nación. El t'alor del matE•rial r~dante ~jado por 
peritC\11, 11erá pRgado á la Empre11a con hs prorluc· 
to11 líc¡11id1114 de la explotación, abonánclo,c¡el? un 
rédito de 11ei11 por cient,o al a.ñQ pnr la cantidad 
que 11e le a.deu<le, rniéntra11 no se termine el pag1>. 

Lo11 pPrito11 pRl'R la califica.ci6n y e~timación del 
matcri1~l rodante que dt'ba pa~r á. !lt:'r propieclaci 
de la Naci6n, 11erán do!I, nombrá11du11e nno por el 
~j .. cut.ivo y otro pnr la Empre11a; y ambo11, .ántel 
de comenzar á <le11empeñ11r 111111 funcinl)eP. <le1tig
narán 1111 tercPro para que haga la menciouada . 
calificaci6n y estirniwi6n en ca"" de que 1011 pare
cere11 rle di1·l10s ptiritos no fueren conf11rrne11. De la 
deci11i6n del tercero no habrá ya recurso de ningu-
na e11pPcie para amha.'I partes. · 

Entre el tercero y el 11eg11nrlo año aoteriore11 &l 
término de In conce11i6n, 11e practicará, con ínter,;, . 
venci6n de un p<lrito nombrad" por el Ejecutivo, 
un inventario <le todos ·Jos bienes mueble11 que 
pPrtenezcan á la Empreiia; 11iendo nnla la en11:it:na
ci611 , qne 11i11 permi'IO del Ejecutivo se hiciere de 
cualquiera de 1011 muebles comprcndirlo11 en dicho 
invent.Brio; a!IÍ como la de los iumuebles aplicadoe 
al 11ervicio ele) camino. 
· Art. 55. El concesionario para garantÍZl\r el 

cumplimiento de las e11tipnlacione11 rle este Con
trato, con11tit11irá un depósito en el Banco Nacio• 
na\ de México, á los cuatro me11e11 de la fecha de la 
prom11lgaci60 de e11te Contrato. en doc11mento11 de 
la Deuda pública, por valor de diez mil pt:Sos, cuyo 
depósito perderá en C&llO de caducidad. 

: Art. 56. La Empresa no podrá tra.«pasar 6 ena· 
jenar c~ta concesi.->n, sin el prévio permiso del 
Ejecutivo federal. · 

México. Diciembre diez de mil ochociento• 
ochenta y rmeve.-M. Fé1"1lá-ntkz, Oficial mayor • 

· -H. Cm'rillo g Oumpa1tía ... 

11Por tanto, mando lle imprima. publique, cir 
cule y se le dé el debi~o cumplimiento. 

Dado 'en el Palacio del Poder Eje('utiv~ del~ 
Unión, en México, á 20 ue Diciembre ue 1889. -
PORFIRIO D1AZ.-Al C. Manuel Fernández. Ofi. 
cial mayor, Encargado de la Secretaria de Estado 
y del despacho de Fomento, Colonización, Indus- , 
tria y Comercio.u , . . · 

· .Y lo comunico 'vd. para su Cüoodmiento 7 
demú fines. , . . 

Libertad y Oonatituci6n. México, Diciembre 20 
de 1889.--M. FERNANDU.-Al Gobemador del 
Estado de Hidalgo. ... Pacbuca.u 

Por tanto, man~o. se imprima. publique .-, cir-
cule. ' . 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Febrero 
H de 1899.,.--Rcifa.Z Ormnoto.-J'n111CWoo Va
l~ci. Secretario de Gobernación. . 

.. 

RAFAEL CRAVIOTO,Oo&.rnadorC~~\-..-:'. ~' ., .;: 
11tii cW E.tado di Hidalgo, o 8118 ~itcmúl, ~: . 

' eabed: ' "' • ·. ' 
; •. • : :·: _., ~ . ~·t 

. Que ¡>orla Secretaria de Estado y_del ·Deepa".',,:; .' ' · · 
.ohode J'ome11to,OolnnizacicSn, Indu~tnayCo~er- · , ·, 
eio ee me ha dirigido el decreto qa~. aigue: · , · \\ -~ · 

· POB.FlRIO Dl.AZ, ~' COnati~ · ~·· 
' dd "°' Etdtl.doe u...uo. XoJOflinqtJ, ci ~ Aali· 

fclta.lel, ~ \ ·:·' ·. ,~· : .' /.' 1. ' • . • . . ,:.:>;· .. 
.¡ "~ • ,, 1 ·.·, • .; l • .., 

'• 1 

/ .. ' 
''• •(•• •j: 

.~. ·,·~: 

, .: ,. 
1, 

... •. 

.\ . ... . ·•. 
~ . • • 4• ~ 

. . .. · • .. , . ~ , • . ..; 

~ ~ ,~· ,,.. " 1• ·, • • •• 
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11Qne en u!IO de la autorizacion que concede al 

Ejeeutivn la ley de 3 de Junio del \.'Orriente año, 
l:ae tenido á bien aprobar el siguiente 

GONTRlTO 
CELEBRADO ent.re el C. Manuel Fcrnlindez, 

Oñcia.I mayor ele la Secretaria de E.qtado y del 
D~11pncho· de F11111ent.o, e-e repre11entaci611 del 
~1ccutivo de la Unión, y 10..11 ce. GPneral Feli
pe B. Berriozábal y ~foba!lt.ian Camacho, para la 
const.rucei6n dl• uua linea de ferrocarril. 

CAPITULO I. 
DEL PERMISO, TRAYECTO Y PLAZO PAli EL 

EHfABLECIM:lENTO DE LA VU.. 

Art. 1.0 Se Blltoriza á. los ce. General Felipe B. 
Berri••zábal y Seba.'ltian Camacho. para conllltruir 
por 1111 cuenta. 6 por la de laCompañin 6 compañias 
que al efecto organicen, y para ex pintar de la.mi11ma 
amnera. durante noventa y nueve añOI!, una linea 
de ferrocRrril con 1111 tel~grafo correlllpondiente, pa
ra el 11ervirio rxch111ivo dt>l mi.,n:o ferrocarril. que 
partiendo de Tnla 6 Kili inmediacioneR, llegue á 
Zae11altipán (l'\!18t1dn por lu eiudadc11 de Pa.chuca 
y T11lancing11 en el E~taclo ele Hidalgo, con fac11l
ta1\ de prolongar la vfa ha11ta. Tumpir.o ó Tuxpan, 
co11 aprobación de la Secretaria Je Fomento. 

Art. 2 • El trazo ~ue tleberá l!eguir la vla, 11eñ 
el que conf.1rme á. los reconocimiento11 que Re 

pra.ctic¡uen y apruebe la. Secretarla. de J.l'omento, 
aparezca. 11er el lllM conv11nientc para poner en 
C\)11111nicaci6n lns puntos mencionados. 

A.rt. 3.0 La Empre!la come11zará imnediatamen
te y á 1\111' expen~M 1011 reconocimientos 11cce11&rioe, 
para dl't.crminar el trBzo de la linea; y á.ntell de 
comenzar 11111 trab~joP de com•trucci6n, remitir' ' 
la Secretaría de Fomento, para sn ex,men, dne 
copias de los mapaA d11 reconocimiento y de loe 
planos del trazo del camino, ' fin de que una de 
ella~ se le devuelva con la nota de haber 11ido ó no 
aprobada, y la otra con · igual anotación se eon
nrve en los archivn11 de la SecretarfL 

A.rt. 4. • Se a11ociar6. A cada una de las seccione1 
de ingenieros, de11tinadas ' los reconocimientos '1 
trazos, u11 perito que nombrará el Ejecutivo, y ~u
ya remuneración, no excediendo de do1 mil 
P*'"°" anualeR, por el tiempo que duren los tra
bajo&, ser& pagaJa por la. Empre11a., la cual con 
quince día.'! de anticipaci6n, dará avi110' la Secre
taria de Fomento del tiempo y luga.r eo que ha.yan 
de comenzarse los e11t11di<>A del terreno. 

Art 5.• U. exactitud de los mapa11 y planos 
· que hayan de 110rneterse á la aprobación del Eje

cuti.-o, Rerá certificada por los peritos que á 1u 
nombre hayan intervenido en el le.-anta.miento. 

A.rt. 6·º La ausencia de loa perit.oa que ha de 
~ombrar el Ejecutivo para el levantamiento de loa 
planoa y mapu, no 1&rá 1uotivo para demorar loa 
trabRjoa ni para conRiderarloa inco111pletoL 
. . Art.. 7'! El reconocimiento de la linea., 1e ha.r' 
-por secciones de diez kil6metr011, que grad11al
mente se . irAn sometiendo ' la aprobación de la 

. Sel.'retaria de li'om~n.t.o, ein perjuicio d111 i¡ue, ai 6. 
. ·1a Empresa le 0Qnv1n1ere, pueda presentar el pla-· 

ao del trazo de totla la via, 6 de 11eCCiones mayo-
~ 1'811 de diez ki16metrna. ·. · 
· Si la Empre11& pret\>ndiese·hacer alguna modi
. &caci6n en loa trazo1 7a aprobadoa, se oblervarán . 
con respecto' ella lu Qliarnaa prev,ncion~ -que 

. para el tnzu rneral. ' . ,,:_,,· ~- ·. ' .r· . .. 
·' .. . ' ' 

•, 

. ·' ' . ' 

. . . ' 
') ~· 

' ·" .. . ,· 
., ... : •. · 

. Art. 8. • Lo11 trabajos de com1trucci6n comen
:r.arán dentro de un año de la .fecha de l~.promu\-. 
garion de e11tc Co11t.rato, previa ~proba~1on de los 
plano11, y 11e continuarán iialvo nn~ed1mento de 
fiwrza mayor, ha.11ta quedar termm1ula t_oda la 
Unra, aii como la telf'gráfica ~n el térmmo de 
cui1tro años bajo pena de caducidad • . 

Dicho111 trabajn11 pndráo c1·menzar~e por el pun
to ó pantos qno 118 crean m'" cooveme11te11 de la 
linea, previa aprobación de la Seeretaria de Fo
meuto. 

A.rt. 9.º L09 pla1.0!\ que 11e fijan por el preiiente 
· Contrato,' méoos de referir11e á otra época deter
mioad11, comenzarán á contarae desde el día de 
la prom11lga .. i611 de dicho Contrato. , 

Art. lU. En cada bienio contado desde la fecha 
de la promnlgación de e11tc.contrato, d~berán estar 
concluidos cuando men1111 c10cuenta k1lometro11 de 
via férrea, pero rle manera qne t~& la lfnea. esté 
terminr.lla. en los pl1zos que lle fiJ& en e! art. 8:º 

Art.. 11 El ferrocarril 11erá de conatrucet6n 11611-
da, e11tará ·provisto de la cantidad anficiente de 
material rodante para "11 pronta y eficaz e~plo
tación y tendr' dep6."ito!', • talleres y efl~ac1ones 
en todos lnA l11gare11 en que fueren co~v~~tentes al 
interea pítblico y al de la Empresa 'JUICIO de !ua 
ingf'oie11111. . 

Art. J 2. ·Los raJi01 de la.'I ctm as podrán redll· 
cine h&llta cien metros, y el peso dti 1011 rieles que 
debl'rá.n ser de aciiro, ha.,.ta veintiocho kil6gra.mos 
por cada ruetro lineal; las pendientes no pallal'áll 
d" tres pc1r ciento; el a.11ch» de la vía. entre loe 
bordes iuteriores de lo.'! riele11, 11er& de un metro 
c11Btrocie11tos treinta y cinco milimct1oa . . 

El aervicio se bar6. por tracción de vapor. 

OAPITULOil. 

.&.UXILJOS KINISTIUDOB POR U NACION. 

Art. 1a . La Compaiiía 6 oompaftfu qne olg&Di-. 
cen I011coneeaionario11,podñn importar, libre {te to· · 
da clase de derechoe de importación 6 aduana 1 
de impueitne, ya sean 4stna federales 6 localae_ 
dura11te quince ai\na, contadot1 · de11de la fecha de 
la promulgación dn e1te Contrato, para la eona
truceión, t!J:plotación, con11ervaci6n y reparación 
del ferrocarril y ltnea telegráfica y au1 acceaorioe, 
loa Rigui~nteR articulOI!: 

Material 4jo para (a vía: · 
Riele111, crampas para la vía, tnel"C&B y tol'nilloe 

para via, 11illetu ó oojinete11, planchuelas recta• 6 
de 'ngnlo, cambins completo1, aeñale11 para via 
y cntceroa, sapos, durmientes de ·madera y meti
lico11, p11e11teR metálicot1.y de m•dera, complet016 
en partea, madera ordinaria de con1trncción, tdi· 
ficio11 6 ca.-. de madera y fierro para estaciones 
armadu ó sin armar. 

Matmal rodaut& . 
LocomotorM de todas claae1, trucb para 1000- · 

motora." y vehfculOI, ruedas motrice1 y eje11 para 
locomotoras, chu1naceru para locom~toru ~ ve~ 
hlculoa, 1'8110rte11 y muellee para mM)mnas, ch!me• 
neas para mi.quinas, aventadnres para mlLqumas, 
pede11tall!f para vehfouloa, farolas para el frente de 
las locomotoru, ail\mtoa para locomotoru, calde
ras completu. inyoctorea completos, cilindros com
pletos manómetros de agua para las calderaa, 
hop para laa m'quinas, ténden eomp~etoa. 

", .. _Jlatcrial. para 't&lgmfo. . .. · . 
Alambre de fierro y galvaniza~o~ ~s1ador~ 

... 
,, . :· . .. ~ 

• • 1 ~ .. t 

' · . ' . i 
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postes de madera y fierro, e11piga11 y crucetas, ba· 
tería11, aparatos telegráficos y telcf6uicos. • 

Wagones. 
Coches 0para pa.~jeroa, furgones, plataformM, 

carros para conductorc11, carros para t1xpres11, ca· 
rro!I prua correo, carros para equipaje, rue<la11 Y. 
eje11, chumacer"'" m~tálicR11, carrtitillm1, armo11e11 y 
velocípednl\ pBra ferrocarril, frenos para locornoto· 
ras y vehículos. 

Jlii!ctlánta. ' 
Me!IB.'I giratoria!!, grúa!! para el 11ervicio de la 

Unrn\, m~q11ina11 para clavar pilotes, tnmp1el! para 
agua, bá!lcul&'t. . . . . 

Los artfculos anteriore~ 1011 111tro<l11cm1n hbre· 
mente 111.s cmnpañlas re11pPcth:al'I para el u~·· eic
elusivo de las v[as, per<> si enaJcna11e11 o aphc~en 
'otro.111111oii alguno 6 alguno~de e11to11 artfo11lo11; la 
Secretaría de Hacienda exigirá el reintegro de 
e.~to~ derechos, siu· perjuicio de las demás penas 
que para ~I ca110 de contrabando eritablecen las 
leyes. . . 

Art. H. Los capitales emplPados en la coo11-
trncci6n de la vfa y su~ dependencia.'! natur11l_e~ á 
indi11peu19ablt>s, estarán exento11, durante veinte 
año~, dd pago de toda contribuci6n 6 impue11to 
e~tablecido 6 que en lo fut11rn 1e establezc~ en la 
República, ya 11ea por leyes gE>nerales 6 locales, 
eon excepcion del impuesto· del Timbre, que se 
ca1111arA 'cori arreglo á la ley relativa. . · .. 
· Art. 15. Para la constrncci6n y explotación de 
la linea de íetrocarril y telégrafo a11torizadai1 por 
esta ley.11e C'.oncede á la Oornpañía6compañfa.11el 
derecho de via por la anchnra de setenta metros 
en' toda la extensi6n de la mi11ma; pudiendo, RÍn 
en.bargo, autorizal'!le por el.Ejecutivo, que en di- ' 
cho11 l!etenta m·etrnR se con11truya otra, en loa Cl!s~s , 
exce~ionalea de Rer punto forzoso de paso, á Jl11· 
eio de la Secretaría de -Fomento, y previo el vago 

~ de loe terrcno8 y cualqni.er otro daño~ que tambi"'n 
valo1izará la misma Secretaria. LOR terteno11 de 
propiedad nacional qn& ocnpare la linea en la ex
t.en11io11 fijada, y loa terrenos nece11anos para e11ta
eioo011, aimacenP..11 y otros edificio.'I, depÓlli~s · ~e 
agua y demú acce11ori011 indi11pcn11able11 del cam1· 
no y 11u11 depeodencia11, llt'l entregarán á la 9ompa· 
ñía sin retribuci6n alguna: Do Ja mi111na manPra 
podrán tomar la Compañia ó compa.ñi&11, de 101 

terrenoe nacional~ y rio1, fos materiales de toda 
eapecie quo sean neceR&rio11 para la con11trucci60., 
.explotac16n y reparación del camino y de 1111s de. 
.pendencias; 11ujetánd011e, en la extracción de .esoe 
·materiales, ' las leyes y rf'glamento11 re11pect1voL· 

El derecho' de VÍA qm.1 He concede, co~forme á 
atas bases, á la Coippañia ó compai\ia11, no in~pli· 
ea la facultad de ocupar la1 carreteru 6 cam111011. 

ue Jos íerrocarrilee toquen, de tal manera que im
;ida 6 entorpe1..ca en unas ú otrot el libre tráfice de 
·<>tros vehfoulo11. En ca110 de qne la Oomp~iU~ .ó 
compa.ft.ía.s. con violación de '~sta cláusula, m11t1h-

n con la11 obras que construyan lu carreteras 
6:minos. el Ejecutivo mandar• hacer. lu repa~· 
cionei debida.11, con cargo '.bl~ 1dub1•eBnc1~n q6ube1_cli. 

·Ch&11 compaflfu ·han de ~c1. tr e . "'~º p ico. 
· Ar~ 16. Previa la dob1da 1ndemmzacnbo, la Em· 

dr.1. •""mar conforme A lu lef911 de la ma• 
Presa po a IN • • 1 d t '6 d 
téria, 1011 tenenot1 1 maten• ~s e con1 ruoc1 n .• 

"ed d rticular neceaanoa para el t1t&bleo1· !i!.:to a. r!;araci~n de la na 1 de .•us dependen· 
de • 1 •• ..;0 nes 1 dem'9 acceson<11. Entretanto 

• DCIU, n~ • d t .,ª l _. 
, ·• exj>ide la ley reglamentaria e que . ra- e anr 

,. 
27 de la Cont11tituci6n general, se establecen lu 
regla11 RÍguie11teP: 

l. En ca.'!o de qne no haya avcoimie~to con 
]011 prnpietarios do lol'I terrcn1111 .ó materiales de 
confltr11cci6n, 11e nombrará. un perito valuadnr por 
cada una de la11 partcR, y ambo11 pre11entará11 Á las 
mi~mM 111u11 valúos den trn dt!l tér111ino ''"ocho tifas; 
cnntadofl cle11rle 11u nornbrarni1>11to; ~i 1011 avalúos 
so11 di11cordanteR Re 11nmete1·á el negocio á c11110-
cimi1mto del Juez ele Di11trito dul Ei<tsuio en duucle 
e11tén 11it1111.do!I el .terreno 6 matNiales .. Je º"!ª 
expropiación 11e trate, para que nn1'.1hre nn pPT1to 
tercero en discordia. rpw emita Rll dictámn1 dentro 

· del perentoTio tórmino de ocho elfo~. conta~ol'\ '!"~
de Hll 11ombramier.tó, sobre In qne 11ea de J11llhci& 

dar por indemnir.ilci6n .al dUl•iio de lofl terre11n11 6 
materiale11 t¡ne ch·ban aer ocupaclfl'I .. ~I Juez de 
Di"°trito, tomando en cuenta la11 opm1t111e!I de los 
perito~ y lu prueba11 q_ne las ,,ar~11 le pres~~1ta~en. 
mientra.<i aqnellOR emiten Mil d1ctámen, lijara el 
monto d11 la inciemnizaci6n dentro de trt-S días. 
El fallo ciel Juez de Di11trito 11e E>jecutará sin más 
recu!'llo que el de rP11pon!labílidad. 

II. Si el dueño de la propiPdad qne deba ser 
ocupada por cansa de utilidad pública, para la 
coni>trucci611 y reparaci~n de la vía. férrea. de ~111 
dcpendencia11 y acce110no11. no no111brase 1111 pcnto 
valuador dentro del término de ocho dia.111 de!>pués 
de notifica.do por el Jnez Je Distrito. á pedimento 
de la Compañía, dicho funcionario n_nmbrará de 
oficio 1111 valuador que represente los intereses del 
dueño. · . • 

IIL En todo caso en que 11ea. necPsano ocumr 
· al Juez de DistritO., dicho fuoci1 .nario, si .la Com
pañía lo. pidiere ó no le fuere posible fijar la can
tidad de teri:eno·que oeceaira.ocupar. comenzará 
el juicio,. 11eñaláncose por el Juez pntvia audiencia 
dei ingénit'ro del Gobittrno, ó en ausencia. de ti11te 
del perito· que nombra!l8 el mismo Juez, una 1111ma 
qne deberá quedar en depÓ!>ito ruiéntra.111 el juicio 
se 11111da11cia, y autur1za1ulo á la Compañia. paTa 
ocupar provi11ionalmente el terreno 6 niatenal de 
que 11e trate 11in perjuicio de •111e i<Í el avalúo de
finitivo de lo.<i pcritoR fuere mayor 6 menor qne la 
11uma dt1po.01itada por la Compañia. pague lo que 
faltare ó recoja el excf'SO. • 

IV. Si el post-edór ó dueño de la propiPdad que 
deba ocupan•, fu.;re incierto 6 dudoso, por c•usa 
de litigio ú otro motivo, el Juez du Distrito fijari 
como monto dt'I la indem11izaci6n, la cantidad 
qne resulte en vista del avalúo del pE'rito que 
nombre la Oompai'lfa, y del que el mismo Juea 
designe, en repreaentacióa de lua·legitimo.11 dnei\os 
de las propied•dea en cuestión. La cantidad q•• · 
definitivamente se i\je, señ. depositada ooyforme 
'lu preaoripcionea legales, para eutreprta' quien 
corre11pooda. 

V. LOll peritos. para hacer sus nalúos, tendr4a 
en cuenta lo 1111e paguo por contribndün la coea 
de cuya expropiación ae trate, y lo." daños y pro· 
•onho1 que de la n1iama resnlten al propiotario. ·.. ~1 

' • 

VI. Si para 1011 reconooimieotoa y tra1oe furre · : 
necesario dMtn1fr 6 derribar, en todo 6 en paJ'.te; · . " 

. 'rbolea, mag11e1ea 6 ottc111 obstálc11I011, la Compañía · . ·.; · · · 
podr' hacerlo, quedando obligada- ' pagar Ja -·in~ . · 
demniucil>n que aellalen loa peri toa, lu~go qu• · · 
41t& sea conocida. " . . · · . : 

Art. IT. Loe criaderos metálicos, a8t eoÍno loe de · 
earbon de piedra 1 sal, loa múmolea y lOll dei:Us 
depósitos mineralea explotabrea que ae encuentra 
en las obras, y e:1caT&e1on011~ que ae hicieren • 11 

,, 
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lfoea del camino, 11erán de la propied"cl de la 
Ernprella sin rm:juicio de terc~ro, con t.a.1 que los 
d1•nuncil! y t.rabaje, sometiéndose en todr1 á. las le-
ye!'I ele Minería. , 

~rt. ~8. Ll\ Empr~fia queda autorizR<la pn.ra 
em1t1r _h bremente acci11nP11, bnnoR y ohligacione11 y 
para d1Rpo11er de ella.1, a•i como para hipnterar el 
ferrocarril y 111111 depeno\encia.o., dando á 1011 acree
~11re:1 hipot1•Cl\rio)I para la mayor 1>eg11ri1la1\ en el 
pagn de rlicho11 bonos y obligllcio.nP.ll, v de lllli'I ré
dit.oll, el derecho de explotar en t,.1do ó en parte, 
cual:¡11iPra de la.'11 propi<Hlacleo. •le la EmpreRa. 

L1u1 hipoteca.-. no 11erán lfoita11 1<Íno 1l rondición 
de q111~ se1rn hecha.ci á favnr de i11divid11011 com
pañíMó a~ocione11 particnlare11, :con arreglo á laa 

• <'lá11llulas de l'Stc 0-ntrato. . 
~ En tndnil los t{tulo!I de las hipotecas 11e expre11a
rá: q11e á los nov»nta y nueve añnR, cuando 111. via 
pa11e 1i. ser propieil11.~ de la Nación, é.~ta no reco
nocerá gravám~nes cuyo monto exceda rle ocho 
mil pt-sos por kil1)mctro, ni abonará por h111 capi
tales garaiitizadns por la hipoteca un rédito de 
más de sei-i por ciento al año; ni será reqpon!lablfr 
por el pago de intere~<'s que se hubieren deven
ga1lo con anterioridad ti. dicho término. · 
, De la.'I hipotecas qne hi1•iere la Empre!!a 11e to: 
mará nota en , el regi.•tro público. de la ciurlad de 
México, y f'!'!te requi~ito 11erá. 1mficiente para 1111 va
lirl1·:i: y ~jecnción legal en lo que 110 refiere á to<la 
la lfoea, sin necesidad de regiRtro local en todos 
los punto!I que recorra. . 

Art. 19. Para auxiliar la constrncd6n '1e Ja lí
nea dr> ferrocarril y telégrafo á qne 11e roifere e11ta 
ooncm•íón, el Gubier110 11e compromete il dará la 
Compañía ó compnñÍM un .subsi1lio do ocho mil 
peso11 por caria kilómetro d" vfa qne se l'nnl<truya 
1 que ~ea aprobado por la Secret"rfa di! Fomi>nto, 
el que 11erl\ pagado en el tiempo 1 'en;l°" términos 
qui. PxpreR&n los 1trtfo11lo11 'pigui~ntes: · · 

Art. ~O. Para facilitar el pago de la P11bvenci6n 
el Gobierno emitirá á favor tJe la Compañia 6 
eompañia11, b0no1 por 1&11 cantida<ie1 corrf!spnn
t.ell á. la. mi11ma 1111bvenci6n, loa que 11e denomirán· 
11Bnno1 de 11ubvención,,, 1011 cual911 ganará.n un in
teré11 de r.inco por ciento anual, que 11erá cubierto ' 
cada i;ei11 meses por la Te11orerfa General de la Fe
deración. 
s~ entiendo que este auxilio no se uuplicaráen 

c8"o de con11truirse doble vla y 11in que se pague 
111ubve11ción alguna cuando la vía corra en dirP.C• 4 

ción paralela ' otra línea de ferrocarril concedida 
con aaterioridad 'e11te Coutrato, 6 cuando úna doa 
punlt>!! que ya estén ligados por otra linea de una 
mi11ma conce.qión. , 

Art. 2 l, En 6 o del año fiscal en q,ue sea termi
nada y aprohada P!ir la Sccrf't':'rla de ~omento, 
para 1111 explotac1on, cada 11ecc1ón de cincuenta 
kilómotro'I por lo ménos, se entrogar'il d. la Em· 

1 presa loa bonOA corre11pondieote11 que recibir' 4 
Ja par de 11u vitlor nominal y el interM de cinco 
por ciento anual 11ue ganan, comcn,¡ará á · devon· 
ganie un año despue11 de practicada dicha liquid~-
eión. , 

A.rt. 22. Para la amortjzaci6n de toa .bonos que -
hablan loa artículos ·antcriorM, el Oob1emo eata
bleceli: una proporción gradnal de manera que 
·queden amort.1zad0ll en el período de cuarentaaiios, · 
•tando ain embarKO el Oobi,rno en 11u mú per· 
~ derecho para amortiur parcial o totalll!ente 
loe•all>l'ea de loa ~nos que haya ncibidola Em-. 
prea . · 

I 

La amortización parcial 11e . hará P?r ~edio de 
1orten" RemcstraleR, an11nciá11t.lose prt!V1ame11te por 
la Secret.aril\ de Hacienda el nume10 rle bouns qne 
11e han de amortizar en cada 1mrteo, y 1le~p11e11 de 
e11to se pnblicarl( la li11ta ele 1011 que hayan resul-
tado favorecidos por la 1111érte. · . 
. En el ca.in de la 11mortizaci6n total en cnr..lqmer 
perlo1lo 1111e 111 re1111olva el &iecntivo. su anunciará 
con un año de ant.idracion de la fucha en que de
ba verifii:o.rse, Cl'Mndn, por cn111~ig1iie11tP, lo~ rédi
to11 ele tod11!1 (011 bonn!I en eircmlHl!ÍÓn et! la ft'Ch& 
r.~fialacla p1lr11 1111 a.mnrtiim.ci611, Rlln 1le a q 0 1~1!011 
que no 1ea.11 preR1mtados pm·a este ef~cto por cual
quiera circun~t~ncia. 

Art. !:l. Lns 1lirectorc11, ingeniero11, emplearlo1 
y depcn•liente11 rle la.~ oficiná!I y eRt11cin.nr1' •IP-1 fe
rrocarril y telégr11fo, nsf como loa trab,1.111.1 lorc111l11e . 
en él 11e empleen, e11tará.n exentos 1lt! toda cla"e de 
servicio m11ita.r y de cargos concHjíle11, d11ra.11 te el 
ti~mpn que sirvieren enel camino, mllnns en el caso 
de .g1wrre. extranjP.ra. Tendr~ la Ü<l'~•p~ñ~a .6 eo~
pañfas la facultad de nrgnmzar el serv1c10 mtenor 
de la'I línea.ci y i.u re~g11ard.1, el cual gozará de :u. 
miRmL'l prerogativas qne !ns rc11guardo11 de las 
renta..ci naciun11.les y con 1111jeción á los reglamentos 
que aprobare el Ejecutivo. · · 

Art. 24. La Empresa. queda obligadá á. cumplir 
en la parte qne le corre,.ponda, los r .. g1amentos que 
expida la s~cretarla de. Hacienda p&l'a impedir el 
contrabando y para la observancia de la11 11.'yea 
fi11cale111 siempre r¡ue talel'l reg)amentos no impidan 
el exacto c4mplimiento de esw Contrato. , 

Art. 25. La Empresa despedirá inmediatamente 
de 1111 11ervicio, 11i11 vol verlo á. recibir á c11n.l1p1iera 
de 11u11.dependiente11 que haga 6 prot.eja ol contra· 
ban<lo, ó cometa cnalquier dlllito; y auxiliará á la 
autoridad para 1111 aprehen11i6n. . ·. , . _ 
· Art. 26. La Compañia ó compañ{a11 .tCÍ1.rlr.tn el 
derecho de enlazar l'IU yía férrea COU Clla;q11iera 
otra exit1tente ó que existiere. dentro 6. ful"ra J~ la 
R,.pública, previa aprobación de !a Secret.aría. de 
Foment~. y lo wmlrán igualmente para E'Xplntarla 
y mantenerla en unió11 6 con11olidaci6n co11 cual· 
quiera otra empreRa de ferrocarril, dP acuerdo con 
ella y bajo 10111 términos que juzguen convtJniente& 
A Rll ·ve~ :a Compañia .ó compai1í1111 tendrán la 
obligación de J>t!rmitir q~1e 1obre 11u línea circulen 
trenes pertenecientes ' otra.'l emprell&l'I, bajo con
diciones equitativas y d11 reciprncidarl, cobrándose 
por ~te nao y el de lu viu y sua depondenciaa, 
una cantidad que no exceda del w11enta por. cien~ 
to de lo que, con arreglo ' la "1rifa respectiva 
debiera importar el flete de loa efectos ir&!'port.a
dos. Igualmente la Compañía 6 cornpañtas. oq po-' 
drán opo1ierse ' que s1111 ferrocarrdu sean cruza
do." por otl'Oll caminos, canale11 6 ferrocarriles q11•. 
ae hagan con autorización del Gobierno, . 11ah, la' 
indemnización ' que haya lugar por interrupcióa 
del tr'-ficu o daño material e&Ut!ado al caminn. En 
caso de consolidación con una Compaftfa extran
jera, la conce11ionaria qt•edar' siempre anjeta ' l• 
prevenid<> en el articulo 37, en todo lo que aa re· 
fiera d. la linea objeto del preaente Contrato. · . 

. 1 

• CAPITULO fil 
. CoNDlcIONl:S UI.Anv AS .AL SBBVIC10 PÓBLICO ! ' 

T ll TJ&ABPOBT:I DJI: KEllC.ANCIAS Y PAUJEBOS. 

· Art.. ·11 .. Laa aeccioneli d~ lerroearril; 11egfÚi 1_,, 
~erer,. .'.oon•~uyendo la Compañía 6 oompañiai. 
..nn ·inmediatamente examinadai ' expensáa dti" · 
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Ja Emprei'>a, por un ingeniiiru nombrado por el 
~jec11tiv11, el cunl. oiilo. ~I p11recer de aqnol, Auto
riz~rR. ó nn la explotllc1~n del t~amo .. E11 CR~o de 
DO nutorizar IR t>xplntac1ón, ol ~)t!cut1vo pubhcar• 
el infnrmfl 1lol i11g1-miero que haya intcrve11i<l11 y la 
cau~a d"l di11ent.irniento. 

Liwgo qne 1.111 pongan al 11110 dol p(tblico lt111 
tramo11 1IPI cllmino. la Compañía ó compañ{ftll fija· 
rán In t11.rifa dtt precin11 que hn.n dt! cob1·ar p11ra la 
coudncciiSn de pa!mjero11, efticto11 y demél.I, no pu· 
diendo exceder de los precioa 1.1iguientes: 

P<l.8aje~·os. 
Por hnsporte d<' pasajero11, por cada kilómetro 

ó fracción recorrida: 

Prili1era cla11e ...... tn,s centavo11, 
S!lR1t11cla clA.ote ..... do11 centavo11, 

. Tercera cle.11e ...... uno y medio centu011, 

A c,ada pMaj1•ro se le admitir'n quince kilógra· 
mo.'I de equip~jt! libre. 

La Compañía ó c<'mpañías no tendrán obliga· 
ción de pt'rcibir menos de diez ce11tavos por cada 
paaajcro por una disti.ncia cualquiera. 

Mermnci<U. · 
Por 'el ffote de cada tonelada de 'mil kilógramos 

cada una, por cada kilómetro de distancia reco- · 
rriJa: 

Primera clue ..... :~eis CP.ntavo11. · 
Segunda ·cla11e .. ... . cuatro cE<ntavos.· 
Terce~ clase ... : .. treil centavó11. 

La Cnnipañla 6 compai\ias no e11tarán obligRdaa· 
'percibir ménos de veiuticinco centavQS.porcnal
quiera cantidad de carga que trasporte, cualquiera 
que 11ca la dilltancia. · · 

La" fr>lccione.'I de tonelada que 11ean ménos de 
diez. kil6gramos, 11e ei~timarán como 11i fueran diez 
ki16gramos, y las fracciones de ki16metro 11e con-
1iderarán como un kil6met.ro entero. · 

En ning6o caso la mercancía extranjera impo~
porta<la por la línea de la Compañ~a podrá. gozar 
tie una tarifa más ventajosa que la mercancía si
milar mexicana. 

Almace'naje. 
Toda vez que 1011 duefio11 6 con11ignatarioa de · 

mercanciu no hayan ocurrido ' aacarlu dtt IOl! al· 
macene11, de11puea de cuaren~ y ocho horas de 
haber' recibido el aviso de su llegada, pagwn 
un centavo diario por loa primeros quince. diaa 
por fracciones indiviaiblea de cien ·kilógramo11, y. 
aoa oontav011porcada uno de loa días que traacurrao 
de loa quince primeroe. Loa metales preci0110R y ob· 
jetos de valor pagarán el doble de lu·cuotaa 

· anteriores, por cada doaciento1 peaoa de valor 6 par 
f'racción de doecienooa peaoa. La Empre11a puede 
oobrar, adomú, lo que fuere preciso por gaetoa 
do recibo y entrega en los almact1n111. , . 

Telegrama.a. 
El cobro de telegramas que 11e trumitieren por 

tu lfneu de la Oompañfa, no podrán exceder de 
lo 1i~1iente~ · · 

Por cada menaaje qne contenga hasta. din pa• 
labru ade111áll de la. fecha, direcol6n '1 flrma,•que 

.. ee tr.,;mita 4 una distancia de cien ki16metroa, 
~uince centavne. · . · . . . • 
' Por cada diez kilómetros mú de d11tancia, 6 
por cada palabra m'8 que contenga el meo.aje 

, aobre laa diez palabr&i primeras, 18 pagar' ooud• 
, . ' '" ·~ . . . . . . 

4, 
'¡ , ' 

" ' j ' 1 ,· 

mii.11 la parte "rotl · 1 . \ d' 1 b " orcio11a á qumce centavos por 
tez pa a ras en ciPn kilómetros. 

Pnra tr911portf'I! diver11011 por kilómetro· .. 
Cnballo11, m11l11.11, tnro11 V yun d 1 . . 1 1 · 1 . ~ -.M, Cll a ote 
, e e eº" amm" ª" ó mé11011 ile '1011 ......... $ 0.0500 

OerdnH, a1m11R 1 tern11ro11 nn1la 1 ·- d . 6 · ~· o.., e cna· 
tro n111male11 méno11 de cuatro......... O.OSOO 

GR1111.rio m~nor, cada ocho 6 fracción de 
ocho a111 male11 .. , ...... .. . 

Prrro11, cada 11110 . .. ...... . .. ·:::······ .. . .... . 

o~rruaje .. ligoro11 tm plataínr~~ .. ¿~~~;~~. 
Ooche11, carretelaA y carr11~jPs comunP.s 

de cuatro ruedae en plataforma cada 

O.OñOO 
0.0150 
0.0300 

11nr• •••••••••• , .. , ; , ,,, • • ••• ,. ••• •• ••••••••• 0.0000 
Oa1!Avere11 en 11•ag60 separado en treu de 

mercancÍRA. ······· · ··~·••••*•·· ............ o 1000 
J oyen a y piedras preci0l!a11, cada mil pe· 

11011 de valor................................. O. 002i 
Plata ú oro en tt-j1111, harra11, labrada 6 

acuñada, por millar de valor.. . ........ 0-002i 

Art. 28 La Compañia 6 compalíias tienen r .. 
cultad para e~tnblecer, c•m aprobación de la Se
.cretar!a de Fomento, s1111 tarifa.ot de tlete11 y d• 
pRNljeros, con relaci6n á las díficultade11 y ga11toa 
de tracción, en 1011 divetl'n!I puntos de la lfoea, 11in 
nece11ida.J de guardar propnrci6n al númt>ro d• 
kilórnetro11 de toda la vfa, con tal de que el f11:te 6 
pa.-iaje no exceda en ningún lrilometro rlel nulxi
mnm fijado en el articulo antl'rinr y e11 el i<ig11íe11te. 
\ Art. 29. Se eHtable~rán tarifa." especiale11 que 

ae 1111meterán á la aprobación del Gohii.rho, para 
carrol'-Nllone11 ó de rformir, y para el tra.'lporte. de 
11~<¡ efecmll 6 objeto11 qne, por no deber prudeucial
II!ente' sujetarse. á peso 6 medida, tenpn quepa
gar flete11 impenoret' á 1011 del articulo 27. 

Art. 30. La tarüa y cla.'liticaciones de efect08 
han de tener la pu blicida i debida y 118 revi11&rán 
Cdda dos años, pudiendo 11er modi~cada11 por la Se
cretaria de Fomento, de acnerdo con la Compañia 
6 compañia.!, lli asi !le coullidera.'18 conveniente; pem 
1io que t!l'lto en ning6n ca110 dé derecho & la alza 
de las mi1nnas más alla de los m&ximos prefijadoa. 

La aplicación de las tarifas 11e hará. siempre bajo 
la base de la más perf.,cta igualdad, no pudiendo 
conceder11e á nadie ventaja que no se con~da á 
todo11 los que se hallen en las misma11 circuna-
tanci'\I. · · 

Art. 81. Si la Compañla ó compañías modifica. 
aen, con aprobación de la Secretaria ~e Fomento 
las tarifas en cualqu1e.- lhtntido, pero 11~mpre 1l~n· 
tro el máximum fijado por c11ta ie.f. no .J>Otlr6 
comenzar ' regir eata alteración. en el seuu_do de 
la alza, líino deapuéa de treinta diaa de publicada. 

· (Oown•'""'4) 

B.AFAE.f, O.RA YIOTO, Golwrna.tlor <;onatitt&· 
O'WnaJ del Estado di BWl!llgo, 4 aua !abita• 
'lu, aa~: 

• 

• 

Que por la Secrewla de Estado y del deapaclió '., ... · 
de Fomento, ColonilaÑÓll, ludustria y Comerci• .' ~ · 
1e me ha dirigido el decreto que aigue1 · ,' . ' 

nPORFIRJO DIA~. P.l'esidents Comtieu-
oional d8 loa Estados Utiidoi . MB!»ica"1,o; 
ó '"" kabilantu, sabed: , , . . · t ·.. ~. ' • 

' 11Que OD virtud de la facultad que me conff-;: '!.·, 
. Ja fr~i6n X y1 del articulo 8~ de. la ConatitucicS,·' 
lle tenido ' bien decretar lo mgu1en~: . ' . ·1 · 

·, • 1 • . ''·', 

·.··\ \ '· 
• t' 
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Artículo único.-De conformiclR.d con lo preve
Dido eo la ley de 7 cfo Mayo de 1832 y en 11u re
gtA mP.nto de 12 rle Julio 1le 1852. 11e concede pri· 

, vilegio cx~l1111ivo p<•r <l~~z año11 á 1011 ~rE'~. Arrnu 
1 Compe~1a. r.or !'~lR fa.11\la..'I para per161hco11, con 
avi1m~ m!'rcenhle! 1mpre11011. 

LO!I intere!!ado11 pagarán por derecho de pat.ente 
cien pesos, en ti tu los reconocidos de la deuda pÚ· . 
blica.. 

11 Pnr ta.nt.o, mBndo 11e irnpnma. pnl¡lique, circu· 
le y'se le dé el dt1bido cumplimiento. 

Dallo en el Pala~io del Por\er ~jecnfrvo de la 
Uni6n. en M•;xicl) á 2S de Marzo de 1890.
Porfi:l"io Dia~. -- Al C. G-11eral CnrlOA Parheco, 
SecrPh1rio <fe Estarlo y del Dei.pacho de Fomento, 
.Cnlnnizaci6n. Indu"tril\ y Comercio.u 

Y lo comunico á Ud. para 11u eonocimiento y 
demá.." fine11. 
- Lih .. rtad y CnMtit11ci6n México, Marzo 25 
deo 1 S90. -Pacheco.-Al Ooberna.dor del Estado 
de Hidalgo.-Pachnca..n 

Por tanto, mando se imprima, pnblique y eir-
cule. . r 

Palacio del Gobierno en Pachnce, M11.yo 7 
de 1890.-Ha¡iul Orn:vi-Oto.-Ji'rancisco Valen
.uela, Secretario de Gobernación. 

RAFAEL ORA VIOTO, Gobernador Oonstitucio· 
nal del Estado <U HidaJ,go, á sus habita.'11.tu 
nbed: 

Que JJ<>r la Secretarí11.'de Estado y del deepach 
de Fomento, Colonización, Ind1111tria y Comercio. 
1e me ha dirigido lo que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Pre11idimte . Constitucional 
<Ú 1.oa EsUzdos-U nidos !f ezicaMB, á 81&8 h.abi· 
tri~. sabed: 

Que en Tirtud de la facultad que me 'confiere 
)a fracción XVI del articulo 85' de la Coristitu
cióu, he tenido á bien decretar lo 11i¡uiente: 

Articulo único.-De conformidad con lo prne
nido én la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su 
Reglamento de 12 de Julio de 1852, se concede 
privilegio el[CIU11ivo por ~is 'añOR '- los Señoree 
Carothel'll y Swift. por l!U8 mr.joru introducidas 
al llÍ!ltema de con11truccionea de refrigerarion. 

Loa interesados pagarán por derecho de patente 
·ciento cincuenta peeos, en titulo• reconocidos de 
la deu~a públir&. 

'POI' tanto, maodo ae imprima, publique, circule 
' 1e le dé el debido cumplimiento. . · 

Dado. en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Uni6n, en M;éxico, ' 17 de Marzo de 1890.
PO'T'firio Diae.-AI "·General Carlos Pacbeco, 
·secretario de ~tado 7 del Dlll'pacho de Fomento, 
Colonizaci6n, Indu11tna y Comercio... . . 

••Y Jo comunico 'Ud. para au conocimiento 7 
-4lem'8 fines. 

. Libertád y ConRtituci6n. :México, Marzo 17 de 
1890.-Pacluoo.-.Al Gobernador del Estado de 

· :Bidalgo,-Pac~uca. 

Por t.nto, mando 1e imprima, publique 1 ciroule. · . . . . 

1 . 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Abril 23 
de 1890.-Ra.Jael a~a11ioto.-FranciBCO Yalen-
•uela, Secretario de Goberuació11. . 

RAFAEL ORA VIOTO, Gobernador rJomtitucio
nal del. Estadu de Hidalgo, á BUH habitante., 
, ... oe«t: 

Qne por la SecrP-taria de Fomento, Coloniza
ción, ludui1tria y Comercio ae me ha dirigido le 
qua 11i,;ue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente Oomtitucional d. 
los E~tculos UnictoB Mewicanua, á 11UB habitwn-
tes, 1Jabed: · 

Que en virtud de la facultad 111e me confiere Ja 
fracción XVI del 11rtíc11.10 85 de la Constituci6u. 
he tenido á. bitm decretar lo aiguiente: · · 

Articulo unico.-De conformiiiad Ct>D lo preve
nido en la ley de 7 de Hayo de 1882 y eo au re
glame11t.o de 12 de Julio de 1852, ~.e concede privi• 
legio excl1111ivo por diez ai1011 al Sr. J11.nie Page, 
por 1111 nuevo 11i~tema para fabricar toda cla.qe de 
tejidoe de lana y algud611. 

El interesado paga.rá por derecho d., patente 
ciento cincuenta pesos, en títulos reconocidos de 
la deuda púb!ica . 

. · Por tanto, m&nrfo se imprima.'pnbliqne, circule. 
y 'se le dé el debido c•Jmplimiento. 

11Darla en el Palacio del Podf'r ~iecutivo de la 
Unión en México, á H de Abril ele 18!)0 -
Po,:firio Diaz.-A\ C. General Cárlos Pacheco, 
SPcretario de E~tado y Despacho de Fomento, 
llolanizaci6n. lndn~tria y Comercin.11 

Y lo comunico '- vd. para su conocimiento. 1 
.demás fi.nl!!I. •, : 

\ , . ' 

Libl'rtad y · Con11tit11ci6n. MPxico, Abril U 
de 1 ROO."Par..heco.-AI Go~emador del ERtado 
de Hidal¡o.-Pach1lca. . ! 

Por tanto, mando se imprima, publique y circulé. 

Palacio del Gobierno en Pacbnca, Mayo 7 
1890.r-Rafael Omvioto = Fra:n.ciaco V alenzuda, 
Secretario de Gobernación. 

BAF.AEL ORA VIOTO, Gobernador Constie"- ' 
cional rJ,&' Estado <U H id.algo, ci BUS habitQ.ntel, 
aa'bed: 
Que por la Secre!Mi~ de EPtado y del Despac~o 

de Fomento, Colonizac16n, luclustria y Comercio, 
ae me ha dirigido el decreto: que signe: 

"PORFIRIO DIAZ, Prui.Mnte Comtituciona& 
tU loa E~Unidoa Mmcanoa, ti BUB M• 

· bita1't111, 11a.b«l: 

Que en virtud de la facultad que me oonliere 
la fracci6n X VI del articulo 85 de la Con1titución1 

lle tenido ' bien decretar lo siguiente: 

· Artlcu lo · 6uico. •De conformidad con lo pre••• 
nido en la ley de 7 de M:ayo de 1831 7 en au Re· 
glamento de 12 de Juliodo.1851, 1e concede pri· . 
'filegio excluai•o por die1 af\oa al Sr. Albert Ed· 
ward Woolf, de IOll Eetadoa Unidoa de Norte 
América, por ciert011 inventos relativoll' lu plan-
ta!! para Batenu Secundarias. · : . 

. \ 

'· 

1 '. ,, •• 
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. El i~tPre.;111<]0 pagará por der<>cho de patelJte 
«et1to crnct' enta pesos en titu\os reconocidos de la 
de_uda pi1blit•a. 

1 "Por ta~~º· man~o 110 imprim&, publique, circ\l• 
~ .Y 11e.le de el debido cumplimiento. 

11_l?ado PU .PI ~alacio del Poder Ejecutivo de la 
Umon. en ~1~uco, á 1+ lle .A hrtl ne 1890. -

· Porfirio I>iaz.-A\ C. Manuel Ft'rnándl·Z Oficial 
. MByur e11cKrga1lo de la Secretaria de E11tacin y del 
DeRpnc~o de Fomento, Colo11izaci611, ludu~tria y 
Comerl"10. ,, 

Y lo comunico á Tel. para an conocimiento y 
clemá.'\ fines. _ - · 

LibPrtan y Conl'lt.itnl'ión. Méxi"º• Abril 14 
,de 18!!0.-M. FERNANDEZ.,-AI Gobernador del 
· E!tiuf" de Hidalgo.-Pachnca.11 , 

P••r tanto, mando se imprima, . publique y dr
eule. 

- Palacio del Gobierno en Pachi,ica, Mayo · 1 
de 1890.-Ra/ae.. Oravi<>to.,Francisc• Valen.-
suela, Secrtltari., de Gobernación. · 

~1-i~OUL< >N Dl1J A V lS<>R . . . 
' 

Judiciales. 
Jnzgado 1 ° de 1 :11 inatancia del diatrito de Pachuca. 

- Un timbre de cinco centavo1. -Convocatoria.- E' 
eiudl\dawu Lic. A1lulf11 llo1enti1 Juez 1 = de l • in1tan: 
eia de e11te distrito, por auto de e1ta lecha ha mandado ae 
convoquen por edictos q1111 ae publicarán tres vece• con 
intervalo dtt diez llll llit'Z diaa en 101 ptribdico1 u11ficial" 
del Kata•lo y uLa Patria Diario de México .. y por avi· 
11<>11 qne ae fijarán en lna lu$area de ooetumbre, á 111 per· 
1ona.~ qno como haredfttAll o acreedor111 ae crean cnn dere· 
cho a loa bit'lnl'a yaettnk1 que pertenecieron al finado Sr. 
Pedro 1lfoosalvo, vecino que fué dt1 la rancherfa de 
Corralill11s dt1 esta juriadici6n, para que eu el término de · 
treinta dílUI co11ta<lo1 desde la 1íltima publicación oficial, 
ae pre11euten en eate Jnzg&do á . deducir el 11ue fo1 corre•· 
ponda; apercibid&a de que ai no lo verifican le1 P"ra~ el 
perjuidl) á qne haya Jugar en dtreoho. • 

Y JUU'& •11 publicación en el 111:'t1ri0dioo Oficia\,,, expido 
el prea .. nto uon timbre de cinco centavoa, en -.irtud de 
•t&r ayudado por pobre el inteatado. 

Pachuca, Julio 28 de 1890.-..Aldegnndo Ramirez, Srio. 
. v.-3-2 

Juz¡¡~do de 1,. in1tancia del di1\rito de b:miqnilpan. 
17."Un t1m.~re de 60 centavoa.-~u 101 auto1 que denun· 
~do el mt.at.ado del !Ir.· Leocadio Guti4rrez ha promo
"Yldo i;n ... te Juzgadu el Sr. Luia Outil!n;ez, 1e ha proni-
do un 1<11to qiu• eu Jo collducente dice: 1 . · 

11Ixruiquilpa~, Junio nJeve de mil oohociento1 nove11ta. 
Sea hll por rarl1cadu en.•ate Juzgado el juicio <le intelta
do del 8m· Leocaclio G\ltillrrez y por admitido el denuqcio 
en cuan tu ~11. lugar .•n derecho. Convóque111e por adieto• 
en 1111 par~l!ll plihhl'Ull de eato lupr y por &YÍIOI quo 1e 
publicarlÍn por tre• veoe1 de diez en diez dlu en loe pe· 
ri6<lico1 ••1 ltlci"1 del Eatado,, y 11l•i&rio del Ho¡rar11 que 19 

publica l'n México, '101 que ae cNan oon derecho • Ja 
hertmcia, ílpHc1bido1 de que llÍ no lo·varifican en tol tllr· 
mino de treiJll u. dfl11 contadllll deade la 11ltima publiol\ción 
·de l1i11 avi1oa, lee par&rá. 111 perjuicio 911e hubiere. h1ga1· en 
derecbo .... .. Lo ·decrotó y 6rm6 el ciudadano Lic. Ped1·0 
O; Hem~ndei, Juez .du pl"imera inatancia do e1t.e di1trito. 
Do:r fl! ...:.Hei"nández.-.Luia M. Florea, 1eoretario. ;, 
. y en onmpliro.ien~ del~ pl~~ado y p.ara que llegue á 
n•tioia de qui11ne1 correapendu., ile .pul¡hca el _preao11te. 
· hmiquilpart, JuFo .21 · de · lB!)C>:.:....,~W, ~' Flor••, Srio. 

. . . : . ··- ,: .~ -· : : '.'. ~ . v.".7_.3-2. ~ 
. Jugado de . 1 •• iuatancia .d~l. .. d.iatritt_> de T,ula..r-UD 

timbre de 60 ~tavol.:-;E!! el ~w~10.do mteet~1fode Do~ 
llcluarclo Angeloa, 0ri~~~~J~~111? JJq~~ .·~ ~~ .m~~· -

' . . ... . .. 

oipio de Tezontepec, j11ri1dicoi611 de ea~ di1trito, el oiu· 
d.,lan11 Lic. M"nu11l M11.iu111, Ju1iz de i • inat"m:i" d1il 
disuito, q1111 0011 .. 00 d11 él, h" 111anJ;i.do por anti> de vein· 
i1nohu d11 Mu.10 ¡iróximo ¡>Mallo, lle convoque 4 laa purao· 
naa que 111 cru1m con doro!oho a 1111 biun..a yace11k1, &e 
pr .. 111nt1m en e1te Juzgado á <ludwcirln, en "l't"r1uinu de 
tr11inta diae q11e 1e ouut"rll.n de1d11 la fucha dula 1\ltitna 
l'!'blicAcio.Sn d11 1111te ediotu, q11t1 1e vetilioará de di .. z en 
diez diaa en 1111 pt~ri~11iona 110noi11.l11 del t.1iado 7 11lliario 
dtJl l:l11gar,11 A!>l!rc1l11Jor. Ju q1111 J.,s ¡H1rani. el perjuicio que 
hubil!ru lugar 11n derecho, 1i no lo veritiCRt1 . 

Y ,en c11111pl_i111ient•• du .lo m.andado, l!XIJÍ<lo el presente. 
1 e~ 1 ula du H 1dalgo' nmt111ete J., Junio de mil ocho· 

mentu1 nonnta.-M11.11Ut'l ll1\t11u1.-J. Jd, Arcia, 8rio. 
v. - 3.-_3. 

~linería.. 
Í>ip!1,taci.nn de minería de Pachuca.,-El cindad1mo 

l'ran?1ecu Hen1ande11 por lna aeñoree Gnillt1rmo M. li ule 
1 G111llur1110 Holeking, y para la compaiila aviadora de 
Maravillas y anexaa, h11 deunnciado uua nta de metal 
Je_ plata q11t1 col'l'e de Orie!'te á Poniente, aituada en ••te 
mmei:al, &! Norte de la. mma San BuPnanntura, al 8ur 
d~l Diamante y al Poniente de Ju de la Chica y Mara
Y11laa. 

El ciudadano ~icenk!t Sanchez y EapitiA, ha 1lenuncia
do laa agnaa corr1t1niea dt.11 arr1110 que pua por el tiro de 
'3an Miguel del !•jo en terr11noa d~ Azoyatla Je .. ate mi 
neral, para utihzarlaa en una h1c1enda d11 beneficio de 
m11tal111 que ae eonatruira rio abajo á partir d .. dicho tiro. 

P;1chuca, Agoato 3 de 1890. -Ramon Rosalee, Srio. 
- s.-3.-1. 

l>ip11tacion de lllinería de Pacb\lca.-Lua cindadano1 
Cayetano Vivar J Máximo Hernandez han d1muuciado 
por abandono la mina l!lanta llab .. l, llituada 1obr11 veta 
legitima de rnt'tal de plata en el Afi11111-al 1Ji.l Monte al 
Norte de~ Purfaima,_al Sur de Mamvillaa, al Orie~t• 
de Redenc1on y al Poniente de la ladrillera de R.,fugio 
Malo. . . 

El ciudadano Ricardo Paacoe por la ccmpañfa Juarez 
ha .denunciado ~ma Ye~ de metal de plata que corre d~ 
Onente ' Pom11nte, 1it11ada en .:1 <.'8rro del Viento del 
Ki111rat· del Monte, al Sur de la mina del Encanto al 
None de la dt' 8An Patricio, al Poniente de Gran VIZ
caina y al Oriente d<' San Ramf)ll. 
~· cind11Jano1 Pe1lro A. Gutierrez y Cárlos Sanches 

MttJ••rada por •f 1~r111 ciud~o Miguel nommgues 
Dla111111, han den11nc1ado un criadero de m11rcurio 1it11a
do en t4!rmi~1ia del pueblo de Tepetitlan, como 'cuatro 
l~g1~u y med1" ~ NerOeate de la villa de Tula Hidalgo, 
hm1tll.11do111 al 8ur y al PoniH.te por la parte maa b1\ja 
del arroyo hla~co. h111ta la cima del c11rro de la Cruz, 1 al 
l!ílorte y al Or;ente por el arroyo d11 Tepetitlan. 

Paehuca, Agoato 10 de 1890.-Ramon Rol&lea, Srio. 
1.-3.-1. 

Diputación de minería de Zima)llln-AYieo.,-E. de 
H.-14:1 ciudadauo.Bartulo Labra, originario y vecino de 
eeta ciudad, mayor de edad y de ejercicio minero, dun\ln· 
oió ante eata diputaci&n de minerta ' titulo de abando· 
no la min·a antigua c<1nocida oon el nombre de 11Santa· 
Victoria,,, ubicMla en la parto m11dia de Ja Cueata del 
Bronce, cuya mina tiene por 11oJñal particular 110 muzqnito 
grancle en la boca 1 colinda con· la mina de! .9ronllf' tlti la 
propiedad ditl Sr. J•n• Oorvantea. Su veta al parecer 
corre de Sur Eate ' N erOe1te )' prlldnce mealea de plt1mo 
1 J>la~. ignorálld~ el nombre del 111timo poeeédor de la 
mma. .• . 

Be hace 1&ber al pliblico w• loa efecto• JegaleL 
Zima¡*n, Julio 29 de 1890.~Tgnacio Sánchez .•• Jeaua 

C;irvutea,. ae~retario. · . · 
. s.....:3.-1. 

N egooiaai~n do loa . PiriDea. 1 anexu.- MinenJ de 
PachnoA.,-La Junta I>il't!utiva de 111ta Ne¡toeiaoidn en 
1e1i611 de hoy a011rdó, declw deiriertaa laa aocianee de 
loa Brea. Gen&rt\ G. Oon<\e, Guillermo A. Daw11, Guiller· 
m11 llarri11 .Antonio Mertllenfeld, Juan O. A Oatoa, Ql.rloa 
Parado, Lnia P111eoe, y Jo8' Rowe (hijo), conforme 11. lo 
prevenido en el articulo 11 ° de 1U1 Eeta\utoii. 

Paohuoa, Julio H de 1800;-POl' ~ Junta Directiva, 
~. ~ ~ ~aaona, ~·rano. . 
.¡. ; .--.:.' \ · -1~ ' ' .. ' .,, . • . 

Tu.•OGRAF14\ DEL GoBIBl\NO DEL EsTADO. 
.'Ji· · ·.~:a~• ,'(. ~ .. r ¡ ;~·'· i «<., •. . · i~ ., ':,~ l, :.: · . . ,, 
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